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DE LA PROVINCIA DE MAÜK1I-
ADVEHTKNCIA OFICIAL 

ltL% Icros, órdenes y anuncios que hayan de InairUrte en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jof** Político 
Kspeollvo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
Tneiicioiudos periódicos. 

{Real orden de 3 de Abril <U 1839.) 

ge pub l i ca l odo » lo » disn excop la loa «lomlnjco* 

So esta caprlal, llerado á domicilio, » «•# pesetas aa^rj vele» anticipadas; 
fuera de ella a 'soal mes, • a) trimestre, i » ^e-riíjlre y por-un aao. 

Se adoúien auscripesoneaen Mad#id, en U -Vdmlnlstración<!ol-3ot,«TiK, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, 4lreeiam»nl* por ft«4ib de carta -i- la 
Administración, con inclusión del Importe Sil Uéapo de abono en s«llo«# • • • 

A D V B R T R N C K EDITORIAL 

lia \ ̂ peticione» de las Autoridades, excepto '.as qn« sest 
& instv.'.ci i ile parte, na pobre, se Insertarán oficialmente: así* 
misiC') cualquier anuncio concerniente al aerrlelo nacional qu* 
dimane le las m'vni»; poro las de interés particular pafara» 
50 céntimos de peseta porcada liuea de Inserción, 

i 

m e r o «i i i-lte, S9 r . - r i t i - i i n i ile s» « «eta 

PARTE 
'RESIDENCIA t t f l CONSFJO 0E MINISTROS 

? S . MM. el R E Y y la R U I N A R e 

gente ( Q . D. O. j , y Augusta Real 

Familia, continúan en Saa Sebastián 

sin ac/odad eu su itnporíaiUo salud. 

COMISIOS 

Sesión de 10 de Agosto de Í89I 

P R E S I D E N C I A D E L Sa. C O R T I N A 

Señoras que asistier :n: 

Rodríguez Por l i l l o . — Molina y Mo l i 

na.—Pulido.—García Gordo .—Br¡ )DJ?3 — 

Pérez N e g r o . — Martin Corra l .— Víartin 

Bergauza. 

Abierta la sesión á las nuevo de la-

manau-i, so l eyó y aprobó el acta do la an

terior. 

So dló cuenta y la Concisión quedó en

terada de una cprauu i lación dirigida a! 
Sr. S-eretario do la Corporación por el Jc/o 

de Negooiado do San i t a r i a D . Francisco 

Sarmiento, participando que el Sr. Presi

dente do la Dipulacióa, ordenador de pa

gos, lo lia confiado ol oncargo de gest io

nar eu las proviucias do Galicia, U li ju i -

dacióu y rendición de oueutas porten» 

cientes ú la Beneficencia provincial do 
Madr id . 

Acto sogu i io , haciendo uso la Comi 

sión do ¡a- atribuoiones que la concede el 
Articulo 98 de la ley Prov incia l , y previa 

declaración do urgencia, acordó lo si

guiente: 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Ordenanza de los Medióos de guardia del 
Hospital provincial , becbo en favor do 
D. Baldomero Muran y Sáiuz y nombrar 

para dieba plaza, con el sueldo de 340 

peseta* anuales, á D. Celostiuo Gómez y 

A lmszan. 
Reur t i r al Sr. Ingeniero J<tíe do la 

proviocia el provecto de la c.rroiera pro
vincial del Molar á la provincia de Gua
da! nj 

minos de esta Corporación, pueda l iovar- . nándoso con esto .verdadera p rlurbación 

se á cabo el o x a m m y confrontación del y uo lamentable estad ; de loa acogíaos, 

mencionado proyecto. ¡ ^ 8 stiscdó un debate, en el quo in terv iu ie -

Anuuclar por lérmiuo de diez días j ron los Sres. Pujido v Rodríguez Por t i l l o , 

nueva subasta para el arrendamiento de | abordándose, á propuesta de «¿to último' 

sofior, que se oficie á los Sres. Directoras la Plaza de Toros de osla capital, durante 
los anos de 1892 á 1898, con arregló á los 
mismos tipo y condie ionts fijados para ia 
anter ior . 

Aprobar ia subasta ce l ébra la para el 

suministro do 2.000 pares do alpargatas, 

con destino al As i lo de las Mercedes, y 

adjudicar ol remato á favor d6 D. Pedro 

Aad ióu , al precio do 8 i céntimos do p e - , 

| seta cada par. 

Disponer se devuolva á D. Antooio-

Lópcz, contratista que fué del suministro 

do pan al As i lo de las Mercedes, la fianza 

que prestó para rospou lor del oumpl i - ¡ 

miento del contrato, por haberle termina

do sin quedar afecto ¿ responsabilidad. 

En vista de las uaauifeslacioues del 

-r . Vicepresidente respecloála convenien

cia y oportunidad de celebrar la segunda 

corrida do Beneficencia, lidiándose seis to

ros do uua de las más acredita las ganade

rías, que serán estoqueados por el espa

da Kafdoj Mol.-ta (Liyartijo) el n a 20 de 

Septiembre próx imo, comprometiéndose la 

Empresa a satisfacer de su peculio lodos 

los gastos d « l servicio de caballos» .bande

ri l las, arrastre ie las reses muertas, dos-

pacbo do billetes y demás que son eonsi 

gu;entes al espectáculo, y caso de que el 

matador .10 acepte la proposición que se le 

haga, renunciar á que la corrida se v e r i 

fique, entregando la referida Empresa la 

cantidad de 8.000 pesetas en concepto de 

iudciquizauión; la Comisión acordó en . 

principio de couformidad con el primer 

punto de los indicados por el Sr. V i c ép re -

si lente, y autorizarle para que util izanoo 

su próximo viaje al Norte, coutrate al es

pada mencionado, participando á la E m 

presa que eu la fecha relacionada la Cor 

poración se propone dar ; a corrida eu loa 

términos expuestos á fin do que conste de

bidamente y rectifique por escrito su ofer 

ta hecha hasta hoy con carácter verbal, 

sobre la cual se deliberará. 

En vista de las manifestaciones hechas 

por c! Sr. Molina. Visitador del Hospic io, 

respecto á las dificultados con que s^ tro 

pieza paru »d exacto eutnpllmieuto del ser 

v i e k d?! recosido d-» las rjpas até Esla-

bl- c imiento, p>r cons ide ra r que el numero 

del As i lo ie las Mercedes y do la Inclusa 

< v Colegio de la Paz, para quo adopten las 

i disposiciones necesarias á fin de que cu i 

den muy ospecialm-mto de que coa prefe

rencia á t o i o otro servic io se devuelvan 

cada veinticuatro horas las ropas que para 

recomponer se remitan del Hospicio, en -

, tendiéndose que este servic io ha de cuín 

plirse sin. excusa do ningún género. 

El Sr. Pérez- Negro dijo que la Corai-
sióuospaaial de nuevos Establecimientos 
se había reunido y de l ibe ra ! ' ) con mo t i 
vo de las manifestaciones hechas* por el so 
ñor Pulido, respecto á las obras del nuevo 

ara por Tklnrnunca, para quo, poniéu-

«use de acuerdo con ol Ingeniero de Ca- da «jostureras 68 in«ufloieuto, dotermi-

Hoapilal do San Juan de Dios; y después 

de un largo y detenido debate acordó ver 

con gu-^to la iniciativa, adoptada por la 

Comisión provincial ou este punto, y que 

una vez que los Sres. Arquitectos emi t i o -

ran su iu formí s'» roiioiría de nuevo y 

propondría lo que os.tlmaso pcoeodeato. 

Con este mot ivo el mismo Sr. Pérez 

Neg r o propuso qu * se nombre a! Arqui tec

to Sr. Argen l i para que formo p i r t - f en 

unión de los Sres. A S M I S I O y Zabala, de 

la Comisión facultativa nombrada á este 

efecto, recomendando á estos señores la 

mayor actividad ea el cumpl imiento de 

servic io tan importante como es el que 

se les ha encomendado. 

La Comisióu asi lo acordó. 

Se levantó la s e s i ón . =E I V icepres i 
dente, J . C o r t i n a . = E I Secretarlo, Cami lo 
Pozzi . 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N demostrativa dt los intenses de depósitos de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, correspondientes al jtrimer semestre de 1891, abonados por esta Inter
vención durante el mes de Julio próximo pasado á los Apoderados de los Ayunta
mientos que á continuación se detallan. 

A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s F t a s Cónts 

• • • • 

Val l l l*cha D- José Fernández Loreuciui 
Ti túle la 1 i 1.. ' . .-. E 
Colmenar Vie jo E 
Mancomunidad de Buitrago E 
Rui trago, E 
Quijurua y Pe ra los le M*Ha E 
Colmenar leí Ar royo E 
Vü la l vU la . E 
V i l l ave rde E 
Pezuña de las Torres E 
A lcorcen : E 
Annhu^lo E 
A ja lv i r E 
V i l l av i e ja E 

• V « i vwrde- : v-r. »-r ; r r v v v . r v r . v . ' r r r r . _ B 
Val deptólagos E 
L a Serna • E 
Los Hueros E 
Man j irón • E 
Rasca f na E 
R o b r e i o r ló E 
Rob o l i l i o de la Jara G 
SleWgl^s ias E 
S ' rrada E 
Torrejóu d « la Calza la E 
P iu lo i E 
Al iMj i ret^ ^ E 
Arroyomo l lno i . ; . . iV¿> ' • . E» 

mismo 
mismo 
mismo 
mis mu i 
mi-m J 
mismo 
mismo. , 
mismo. , 
mismo. . 
m ismo . , 
mismo. , 
mismo. , 
mismo. . 
mismo 
m i s m o . . . . . . . . 
mi-mu 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
ID i *uio 
mismo 
mi «no 
m i M " o 
mi i\ > 
mismo 
m s m o 

S60 
381 50 

S . U D O 

2.633 50 
9A4 
2:.ü 50 
010 

« 0 
312 50 
398 50 
495 50 
352 
192 
141 50 
Í38 50 

73 80 
14 
9d 
76 50 

111 
151 50 

58 50 
44 50 

0 50 
4 51) 

t u 
74 50 
29 50 



Sábado de Agosto de 1891 

A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s 

Carabanohel A l to 
Cercedi l la 
Humanas 
Coslada 
Corpa * 
Horcajo • 
Pera les de Tajufía 
Pi f íuécar 
Navas de Duilrago 
Navacerrada 
El B r r u e c o 
Y i i l a u u i v a de la Caüada 
Moruloja de Eumedio 
Mosto! -3 
T o r n moch i 
Horcajuelo 
Gai idul las, anejo de Piñuócar 
Griñón 
Chapinería 
Cubas 
Cenicientos 
Garganta 
Cu a rus, anejo de Garganta 
Villam.mririnrt de Ta j j 
Barajas 
Pozuelo del Rey 
L a Olmeda Je la Cebolla 
Torr-a 
"Mejorada del Campo 
Sev i l la la Nueva 
Horta l i za 
Talamanca 
A mbi le • • • 
Venturada 
Somo>i rra •• 
Garganti l la 
Cani l las 
La U n u e l a 
P r á ' l e u a d ' i Riocou 
El Ve l l ón 
Y i i l amanta 
Fue i i t i íue f ia tel Tajo 
Estreraera 

D- José Fernández Lo r euc in i . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Ar iño 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misrno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D- José María Fernández 
El mismo 

P t a s Cents 

119 
i 79 50 
21 50 

161 
430 

66 50 
5 

19 
61 50 
12 

172 
28 50 
45 

650 50 
121 
120 

8 
i 50 

100 
27 50 
79 
38 

50 
21 
23 

8 
41 
29 50 

100 
116 50 
136 
227 50 
160 
220 
216 

80 
15 
20 
32 50 

1.250 
539 50 
210 
688 50 

A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s P tas Cents 

Chinchón 
Brea 
Aldea del Fresno 
V i l lamant i l la 
Santa María de la Alameda 
Brúñete • >y 
Carabana 
Cadalso 
Los Molinos 
Guadarrama 
Loeches 
Oteruelo del Va l l e 
Navarredonda 
PiDil la del Va l l e 
R e d u e S a 
Lozoya 
Pedrezuela 
Navaiqucj igo 
Cabanillas de la Sierra 
Colmenarejo 
Guadaliz 
Miraflores de la Sierra 
Real Sitio de San Lorenzo 
Boalo 
La Cabrera de Buitrago 
San Agustín 
Paraouellos de Jarama 
Majadahonda 
Arganda 
Ciempozuelos 
Torrejón de Volasco 
Braojos 
Batres . 
Ambroz . anejo de V icá lvaro 

D. José Marta Fernández 1.801 50 
El mismo 59 50 
El mismo 330 
El mismo 252 
El mismo 70 
El mismo 9o 50 
El mismo 2H0 50 
D. Gregorio García Ruiz 115 
El mismo 283 
El mismo 304 
El mismo i • 190 
D. Ánge l A' .varezOrcsjo 100 
El mismo 17 50 
El mismo 233 
El mismo 220 
El mismo 79 50 
El mismo 45 
El mismo 213 
El mismo 13 
El mismo 182 50 
El mismo 180 
E l mismo 18 50 
El mismo 39 50 
El mismo 16 
D. Pedro Gómez Bellrán 141 
D. José López Polín 333 
D. Juan Guinea 1.814 iSO 
D. Cándido Bustillo 190 
D. Eduardo Sardinero 190 
L>. Ramón Martínez 35 50 
D. Francisco Mo l ins . . . ' 146 
D. José María García 48 
D. Emil io Domínguez 90 
D. Ánge l A l va rez 42 

T O T A L 30.228 50 

L o que so anuncia en el periódico oficial de esta provincia para conocimiento de 

las Corporaciones ezpresadas. 

Madrid 12 de Agosto de 1891.=E1 Interventor de Hacienda. P. O., Jacinto Lu já i i . = 

V . * B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

H b l v : : W l* los «ompra lore>3 de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del dia 21 al 31 del mes de Agosto do 1891, que se publica en este poriódico oficial con 
diez lias le anticipación al vencimiento , con arreg lo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta relación á las 
puertas do las Casas Consistoriales á flu do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
El 
D 
O. 
D. 
£1 
Kl 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
Ei 
D. 
D. 
D. 
D. 

Miguel Guijarro 
mismo •••< 
mismo 
mismo 
Felipe González 
mismo 
misino 
Eslebnn Mínguez 
Anastasio Villegas 
Dionisio López 
mismo 
mismo 
CLEMENTE Martin 
mismo 
ttaaaelGutiérrez . . . . . . . . . 
1 -f tle Santos 
Camilo soto. 
mismo 
Lucio García 
Camilo • o'.o 
mismo 
mismo 
Ipn.icio Oliva 
mismo 
Il.i.mundo Sanohez 
Eus Ido Sánchez 
Ramón Sánchez 
T O M A S FornJndez... • 

....... 

V E C I N D A D 

Madrid.. . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem f 

ídem 
ídem 
ídem 1 
Pedrezuela 
Fueniidueña 
ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
Colmenar 
Ídem 
Fueniidueña 
ídem 
Parla 
Fuentidueña. 
ídem 
í d e m . . i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Chinchón 

C L A S E DE L A 1-TNUA 

Urbana 
ídem 
ídem ' 
ídem 
Rústica 
ídem 

* d e m 

Urbana 
Rústica • » • 
ídem « . • • ••• -í»« 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . 
I • I i-111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

...................... 

TERMINO 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
Hoyo de Manzanares. 
í d e m 
ídem 
Madrid. 
Pedrezuela 
Fuentidueña 
í d e m 
ídem 
Parla 
í d e m . . . » •• 
Colmenar 
ídem 
Fuentidueña. . . . 
ídem 
Parla 
Fuentidueña 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • • 
Carabaña 

Madrid 17 le Agosto de 1 8 9 1 . = Mauuel V i l l apad iema. 

PROCEDENCIA 

Estado 
ídem 
ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
Clero 
Estado 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 

IMPORTE 

Pesetas Céntima 

350 25 
355 25 
650 60 
410 

l.OüO 
1.460 

850 
27 50 
5í 05 

205 90 
16 25 

110 50 
21 15 
24 
20 
65 05 

500 
150 
50 
15 
50 05 

206 35 
12 50 
J l ^5 
11 
85 
85 25 
22 55 

Á Y M I 1 B 8 T 0 S 
C o l m e n a r e j o 

El repartimiento de la contribución 

terr itorial de cato distrito formado para ol 

corriente ano económico, se hal la termi

nado y expuesto al público en la Secreta

ría del Ayuntamiento , por el término de 

ocho días, para oir reclamaciones. 

Colmenarejo 10 de Agosto do 1891. = 

El Alcalde, Julián Martín. 

E l V e l l ó n 

El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cu l t i vo y ganadería de esta 

v ina, formado para el año 1891 á 1892, se 

bai la terminado y expuesto al público en 

laSecretariade este Ayuntamiento , por tér

mino de ocho días, para oir reclamaciones. 

El Ve l lón 14 de Agosto de 1891.=E1 

A lca lde , Juau Pablo G a m a . 

* » A 11 M A R T Í N « 1 L S L > V E Í P I 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipalde osta 
vi l la ou el cuarto trimestre de 1890-91» 

Ses iones d e l A y u n t a m i e n t o 
M E S N E \ N N I L 

Dia 5 

N o hubo sesión por falta de número 

de Sr^s. Concejales. 

\ 

file:///nniL


Sábado 22 de Agosto de lb¡91 

Día 12 

gé leo y aprueba el acta de la ante

rior. 

So hace el sorteo de asociados para 
acordar con el A c a t a m i e n t o el medio de 
cubrii* el encabezamiento de consumos en 
el año de 1891-92. 

En cumpl imiento al art. 12 del Rea l 
decreto «lo adaptación electoral de 5 de 
Noviembre de 1890, se acuerda d iv id i r el 
término municipal en dos distritos e lec
torales por exceder de 800 el número do 
residentes. 

Se acuerda también la agrupación de 
electores en listas manuscritas sacándolos 
de la lista impresa, de modo que cada 
uno pueda omitir 9u sufragio en el d i s 
trito de que sea vec ino y votar los Conce
jales que á éste corrospoudau. 

Quedar enterada la Corporación de los 
nuevo? sellos adquiridos p i ra uso del 
Ayuntamiento, Alcal Ha y Juzgado muni
cipal. 

Se aprueba el extracto de sesiones del 
tercer trimestre. 

Dial9 

Se lee y aprueba el acta de la ante

rior. 

Se acuerda con los asociados el medio 

de Administración municipal para cuurir 

el cupo do consumos en 1391-92. 

Día 26 

So lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Se hace el sorteo de Concejales que 
han de cesar en la próxima renovación 
bienal y se desigua los Concejales que han 
de elegirse en cada distrito do I03 dos en 
que se d iv ide el térmiuo, asignando á cada 
ano de estos los correspondientes de los 
que deben continuar. 

S Í acuerda sufragar ooa cargo al ca 
pítulo 9.° , art. l . ° d e l presupuesto de gas
tos v igente, los que ocasione la función 
cívico religiosa al Patrono San Maroos. 

Se acuerda también nombrar Inspec
tor do carnes interino de este distrito á 
D. Francisco del Rincón, y que se publ i 
que la vacante ¡laman lo aspirantes por 
término de quince días, para su provisión 
en propiedad. 

Se nombran los Concejales que han de 
presidir las Mesas electorales en la elec
ción de Concejales. 

ME8* D B M A Y u 

Día 3 

No hubo sesión por hallarse la mayo
ría de loa Concejales en la Junta de pro
clamación do candidatos y nombramiento 
do Interventores para las eleociones m u 
nicipales. 

Día 10 

No hubo sesión por hallarse ocupado 
el salón con las elecciones de Concejales. 

Día 17 

Se lee y aprueba el acta de la auto-
rior. 

Sin asuntos de que tratar se levantó 
la sesión. 

Día 24 

Se leo y aprueba el acta de la ante 
rior. 

Se acuerda subastar el servicio de 
alumbrado público durante ol ano de 
1891-92, y se formaliza el oportuno pl ie
go de condiciones para la subasta, seña
lando para que leuga lugar esta el domin
go 14 de Junio próximo, de ouce i doce 
de su mañana en las Casas Consistoriales. 

Se nombra Inspector de carnes en pro

piedad de esto distrito al único aspirante 

D. Francisco del Rincón. 

Se autoriza al Sr. A lcalde para hacer 

la distribución de fondos del corriente 

mes. 

Día SI 

Se lee y aprueba el acta do la anterior. 

So nombra una Comisión compuesta 
del A lca lde , dos Conoejalos y el Secreta
r io , para adquirir fondos del apoderado en 
Madrid D. José Fernández, para satisfacer 
obligaciones en descubierto. 

Se acuerda hacer uso del procedimien
to de apremio para realizar créditos á fa
vor del Municipio. 

M B S D E J U N I O 

Día 7 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Se acuerda la fianza que ha de prestar 
el arrendatario dol servicio de alumbrado 
público. 

Queda enterado el Ayuntamiento , y 
aprueba las gestiones practicadas por la 
Comisión nombrada en sesión de 31 de 
Mayo, sobre adqu'sición de fondos y pago 
de obl igaciones pendieotes. 

Se acuerda acudir al l imo . Sr. Delega
do de Hacienda en solicitud de UQ antici
po de 6.090 pesetas por cuenta de los inte
reses que devengue el capital del 80 por 
100 de Propios que poseo este Ayuntamien
to pendiente de emisión. 

Se desestima una instancia de Feder i 
co Fernández Castaño, solicitando la p la
za de A lguac i l , porque esta no se halla 
vacante y el que la desempeña tiene ad
quir idos derechos de propiedad. 

Día 14 

Be lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda celebrar sesión extraord i 

naria el día 17 con la Junta municipal , 
para acordar el pl iego de condiciones que 
ha de sorvir de base á la subasta del a r 
bitrio sobre el uso obligatorio de pesos y 
medidas. 

Se acordó el pago de 8C pesetas con 
cargo al cap. 9 . ° , art. 10 del presupuesto 
de gastos á los Sres. A lca lde , Concejales 
y Secretario, nombrados en Comisión para 
ir á Madrid en sesión de 31 de Mayo. 

Se autoriza al Secretario para ir á Ge-
tafe á ingresar fondos carcelarios, y á Ma
drid para adquirir los l ibros ó impresos 
necesarios para la Administración muni 
cipal del impuesto le consumos, abonán
dosele los gastos de viaje, con cargo al ca
pitulo 9 °, art. 10 del presupuesto v i g e n t e 

Se acordó manifestar al Sr. Juez m u -
nioipal de este distrito, que el Secretario 
no puede atender al Juzgado municipal 
con preferencia á los asuntos del Ayunta
miento, sin perjuicio de éste, y que cuan
do las circunstancias exigen que dicho fun
cionario tenga que atender á los servicios 
de la C i r n o r a c i . ü impidiéndole la asisten
cia al Juzgado, pue ie el Sr. Juez habilitar 
á cualquiera de las personas aptas que re
siden en la local idad, de cuya aptitud no 
puede dudarse, puesto que ya han desem
peñado ta Secretaría del Juzgado en d i s 
tintas épocas; siendo de lamentar que no 
se halla provisto el cargo de Secrotario 
suplente. 

Se señalaron horas para el sacrificio de 
reses en ol Matadero. 

Día 21 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Se rectifica la hora consignada en la 

sesión anterior para el sacrificio de reses 
en el Matadero. 

Se concede, con cargo al cap. 5.° del 
presupuesto de gastos, un socorro de 15 
pesetas á la vecina viuda pobro Natal ia 
Coca. 

Queda enterada la Corporación del 
nuevo reg lamento referente al servic io 
benéfico de los pueblos. 

Queda también entera la de la cir
cular de la Dirección general de Ag r i cu l 
tura, inserta en el B O L E T Í N del día 15, 
sol-re el medio de combatir el mildiu en 
los v iñedos . 

Se autoriza al Sr. Alcalde para hacer 
la distribución de fondos del corr ien
te mes. 

Día 28 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Se acuerdan los puntos donde ha de 

situarse la Administración municipal del 

impuesto de consumos en el año de 1891 

á 92, y se autoriza al Sr. A lca lde para ce

lebrar conciertos particulares. 

Se forma el pliego de condiciones para 

la subas ta de arrendamiento del arbitrio 

del degüel lo de reses en el Matadero en el 

año de 1891 92. y se acuerda celebrar la 

subasta ol d a 13 de Jul io ,deonce ádoce de 

su mañana, en las Casas Consistoriales. 

Junta m u n i c i p a l 

Sesión del 17 de Junio 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Se acuerda con el Ayuntamiento el 

pl iego de condicioses para el arriendo del 

arbitrio sobre el uso obligatorio do pe

sos y medidas en el año económico de 

1891-92. 

El precedente extracto ha sido aproba

do por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

San Martín de la Vega 2 de Agosto de 

1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E l A loa lde , Fe l ipe F e r -

n á n d e z . = E l Secretario, Fél ix Velasco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de Vacaciones.—Secoión 1.*—La 
Sección l . * d e l a S a l a de lo criminal de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 30 de 
Julio, dicta lo en causa procedente del 
Juzgado instructor dol distrito del Oesto y 
seguida con intervención del Miuisterio 
fiscal contra Leandro López González so
bre atentado, so ha servido señalar el día 
i . ° del próximo Septiembre y hora de las 
ocho de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del ju ic io oral sin ol T r i b u 
nal del Jurado, y al propio t iempo ha dis
puesto se cite al testigo José Co»alero, 
oomo lo verif ico por medio do la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca á declarar ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido ou el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Snlesas); ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i . ° de Agosto de 1 8 9 L = E 1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agu i l a r . 

A u d i e n c i a s d e l o c r i m i n a l 

C O L M E N A R VIEJO 

D. José Mari*. Morale la le Espioosa, 

nendador de la Real y distinguida Or

den Je Is..b*l la Católica y Presidente de 
la Audiencia de lo cr im nal de Colmenar 
Viejo. 

Por la presente y término de veinte 
días, contados desde su ins°rcióu ou los 
periódicos oficiales, se cita, l lama y em
plaza á Constantino María V i l l am i l , natu
ral de San Esteban de Fo lgos » , provincia 
y partido de Lugo , hijo do María V i l l a -
mil y padre desconocido, de veintiséis 
años de edad, soltero, jornalero y siu Ins
trucción, para quo como comprendido en 
los números i . ° y 3.° dol art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , se p re 
sente ante este Tribunal oan e l fin de 
practicar una dil igencia, en causa que se 
le sigue por el delito de hurto do cucha
ras; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

A la vez so ruega á las Autoridades 
civi les y militares y encarga á los agen
tes de policía judicial , la busca y captura 
del Constaatino y su conducción á la cár
cel db esta v i l la , á disposición do esta Au-
dieooia, caso do ser habido. 

Da lo en Colmenar Vie jo á 13 d? Agos
to de 1891 .=E l Presidente, José María 
Mo ra l eda . =E l Secretario, Licenciado An
tonio García Paredes. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

• 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de auto del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, refrendada por 
mí fecha 14 del oorriente, dictada en los 
ejecutivos qu9 sigue D. Fausto Col lado y 
Hoyos, representado por el Procurador 
D. Antonio Arana y Morayta contra Don 
Rafael de Valenzuela, Marqués de Gara-
cena del Va l l e , sobre pago do pesetas, se 

{ saca á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado y en el de 

' Andújar el día 18 de Septiembre próx imo 
y hora de las dos de la tarde, una f r i ca 
sita en el término municipal de dicho 
Andújar, titulada Cortijo do losCor t i jue-
los, con todos sus anejos, que se compone 
de tr ia haza l lamada del Paredón; otra 
en el sitio de la dehesa de los Corti juelos, 
otra ídem detrás del Cortijo, otra conoci-

( da por Longaniza, otra conocida con el 
nombre da Catorce, otra conocida por la 
Galocha y otra casa cortijo, sin número 
rural, t o l o lo que ha sido embargado al 
referido Sr. Marqués y fué apreciado en 
la suma de 14.752 pesetas. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que uo cubran las dos terceras par
tes do la tasación; que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse sobre 
la mesa dol Juzgdo el 10 por 100 de la 
tasación: que la referida finca sale á su
basta sin suplirse la falta de títulos; que 
el precio os á rebajar cargas, y que los 
autos so hallan de manifiesto en la Escr i 
banía del actuario y en el Juzgado de pri
mera Instancia de Andújar la descr ip
ción de dichas fincas para que se entere 
do ellas el que lo tenga por conveniente. 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Pooce de León.=sEl actuario, Narciso 
T r i b a l d o s . = E s cop ia .=Narc lso Tr lba ldos . 

27 
SDR 

D. Gerardo Campo y Y a g ü í , Juez mu

nicipal del distrito de la Inclusa é interi

no de instrucción del Sur de esta Corte. 

Por la presmte se cita, l lama y e m 

plaza á Emi l io Gondor Amador , alias Mar-



.Silbado ffc Agosto de 18D) 

yucs. hijo de Manuel y Amal ia , natural 

de. M o l i n a de las Torre - , partido j ud i 

cial de Zafra, de veintisiete años, soltero, 

torero, que v i v i ó en la calle del Amparo , 

número 13, piso tercero, sus señas perso

nales son: estatura alta, pelo negro, color 

moreno, ojos pardos, nariz afilada, boca 

regular , barba poca, sin sena alguna par

ticular al exterior y vestía traje corto de 

torero; á fin de que dentro del improrroga

ble término de diez días comparezca á res

ponder á los cargos que le resultan; bajo 

apercibimiento de que si no comparece 

aura declarado rebelde, cuya declaración 

le parará el perjuicio que hay* lugar; 

pues así lo he acordado en causa criminal 

qoe me hallo instruyendo contra ei mis

mo Emi l i o Goudor por violacióu. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y, mando á los agentes de la 

Pol ioia judic ia l , para.que por cuantos me

dios estén á su al cauce se proceda á la 

busca, captura y conducción, á la cárcel 

celular del procesado Emi l i o Gondor, pues 

así interesa á la recta y buena a lmiuistra-

c iun >U justicia. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 

th9 l . = G e r a r d o Campo y Y a g ü e . = E l Se

cretario, Diego Roca de Togorea. 

OESTE 

Eu virtud de providencia de! Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Oeste 

do esta capital, fecha 22 de Julio úl t imo, 

d ic tad* cu autos ejecutivos que sigue Do

na Enriqueta de Zaro y Jiménez contra 

Doña Rosa Raymandez y Gómez, se sacan 

á pública subasta u i a casa situada en el 

Rea ) Sitio.du Sap Lorenzo del Es-orial y 

su calio de las Pozas, señalada con los nú

meros 21 y 23; que ocupa una superficie 

de 3S6 metros 72 decímetros cual ra.\ -s, 

y ha si i-- tasada en 21.230 péselas, y va

rios peñero- ultramarinos, muebles, efec

tos; y maderas, tasados también en 3.964 

pesetea y 60 céntimos, que se hallar: de

positados en poder de D. Juau Fernández 

Pérez, vecino de dicha población. 

Para que tenga efecto el remate simul

táneo en este Juzga lo y en al de primesa 

instancia de dicho Real Sit io, se ha seña

lado el tita 13 de Septiembre, p róx imo , á 

las,ocho y media.de la mañana; a l v i r -

tiéudose que la titulación de la expresada 

fiuca la formau los datos resultantes del 

Registro de la propiedad, que estarán 

manifiesto on la Escribanía, para que pue

dan examinarlo* los que quieran tomar 

parle en la subasta, con. lo que deberán 

conformarse siu que tengan derecho á 

exig ir ningunos otros, y que los l i c i tado-

rea, para po ier tomar parte.en el remate , 

han de consignar previamente el 10 por 

100 efectivo del valor de dichos bienes, 

sin cuyo requisito no serán admit idos, ni 

postura que no cabra las dos terceras 

partea. 

Madrid 3 de Agosto 1891.===V.° B . ° = 

Federico_Honsitlve.=^El Esoribano, por mi 

compañero Vl l l .anueva, Bernardiuo F ran 

co A lonso . 33 

A V I L A 

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Av i l a y su 

partido. 

Por la presente exhorto á todas las 

Autor idades, tanto c iv i les como mil itares 

y eucargo muy espeoialmeute á los agen

tes do .a policía judic ia l , procedao á la 

busca, captura y conducción a este Juzga 

do, de las caballerías mayores, c u . a s 

seña-* se expresan á continuación, pioce-

uióndose igual monto á la detención y 

conducción á este. Juzgado con las segu

ridades debidas do las personas en cuyo 

poder se hallaren, si eu el acto no just i 

ficaron su legi t ima adquisición, pues asi 

lo tengo acordado por providencia del día 

de bey, dictada en la causa que me ha'.lo 

instruyendo por robo de caballerías te la 

pertenencia de D. Manuel Alonso J imé -

nez y otros vecinos de Navarrodon l i l la . 

Dado en Av i la á 8 de Agosto de 

1891.—Carlos Granue.=^Por mauda io do 

S, S., Juau R. GqMérrez. 

Señas de las caballerías 
Una yegua de seis anos, pelo rojo obs

curo, alzada siete cuartas menos tres de

dos, bien tratada. 

FJua potra de año y medie á dos años, 

polo negro, alzada seis cuartas y media, 

colz8da do la pata izquierda, frontina, 

con un repulgo ó cicatriz en U paleta iz

quierda. 

Otra potra de dos añ »s, pelo rojo, de 

siete cuartas meu^s dos dedos, con la 

cola y criu negras. 

Un potro de quiuce meses, pelo negro, 

cal/ado de un* pata, de s»is cuartas de 

alzau>. 

DÉLORADO 

José López Castro, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instan

cia de esta v i l la do f l o r a d o . 

Certifico que en la causa criminal que 

en este Juzgado y por mi testimonio se 

sigue contra Pedro Alcalde Mingo y otros 

sobre iufeccionamlento do aguas, se halla 

la cé lu la de citación que dice asi: 

«Cédula de ci tación.—El Sr. D. Fé l i x 

Carrasco y López, Juez de instruccióu de 

esta v i l la do Delorado y su partido: en la 

causa que se halla instruyendo contra 

Pedro Alca lde Miugo y otros sobre infec-

cionamiento de las aguas del rio do P ine 

da de la Sierra, ha maudado eu providen

cia de esta fechu que se cite á indicado 

Pedro Alcaide M i u g o , de cuarenta y cinco 

años, casado, fabricante, vecino do Prado-

luengo, en este partido, de do . d e se ausen

tó hará unos diez días hacia la provincia 

de Madrid á comprar lanas, ignorándose 

el pueblo donde se hal le, para que en el 

término de d e z días, á contar desde la 

inserción de la preseuls en la Gaceta de 
#adrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la misma 

provincia, comparezca en este Juzga lo á 

prestar declaración en dicha causa, bajo 

la multa de 23 pesetas si no comparece. 

Belorado 11 Agosto de 1 8 9 i . = D c que 

yo el Secretario certifico. = J o s é López . » 

Y para,su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia do Madrid y sirva de 

citación en forma al procesado Pedro A l 

calde Miugo, se expide el presente. 

Dado en Beloradp á 11 de Agosto de 

i j 891 .=V . ° B . ° = E 1 Juez de instrucción, 

Fé l ix Garraspo y L ó p e z . = P o r su manda

do, José López. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia d e l S r . Don 

A m o n i o Gabriel Rodirguez, Juez munic i 

pal de ld is t r i tode la Audiencia de esta Cor 

te, se cita, l lama y empieza á Juana Mar

tin, do setenta y uuove años, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se i gno

ran, para que en término de segundo día 

comparezca eu dicho Juagado é ser reco

nocida pur el Médico forense; bajo aperci

bimiento de que si no lo verifica, la parará 

el pe'rjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 l . = V . ° B . ° 

= Rodr íguez .=E1 Secretar io , Mariano 

Ordás. 

VALDILEOn A 

Se hallan vacantes las plaias de Secre

tario y suplente de esto Juzgado inuuioi-

pal, sin otros haheresque los señalados por 

los Aranceles vigentes. 

Los que deseen obtenerlas presentarán 

respectivamente, sus solicitudes en este 

Juzgado, acompañadas de los documentos 

prevenidos por el art. 13. d e l reglamento 

de 10 de Abr i l de 1,871, on el término de 

quince días, á contar desde el siguiente á 

la publicación de este'anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Vald i lecha 17 de Agosto de 1 8 9 1 . = 

El Juez municipal, Ignacio B c n i t o . = 

P. S. M., el Secretario Interino, Gregorio 

López. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

Í E I B U S A L DB LO IOKTENCIOSO-ADMIHISTRATIVO 

S E C R E T A R Í A 

Relación, de.los pUitos incoados ante este 

Tribunal 

En 13 de Jullo.de 1891. D. Pedro P a 

blo Blanco y Fernández contra la Real 

orden expedida po- el Ministerio de la 

Guerra en 2 de Ju«io <U 1891, que lo dq-

clara cesante en el cargo de Consejero To 

gado del Supremo de Guerra y Marina. 

Eu, l4 de Julio do 1891. La Compañía 

Arrendataria de Tabacos contra la Real 

orden expsdida por el Ministerio de Ha-

ciond* en 26 d> Abr i l do 1891, sobre que 

le sea admitido eu ¡as liquidaciones de la 

renta los gastos de 826.613 pesetas anua

les, que origina el sostenimiento del Res

guardo especial que la referida Compa

ñía tiene establecido. 

Eu 16 de Julio de 1891. Doña Rosa-

liua Palacios Laons* contra la Real o r 

den expe l ida por el Ministerio de l a G u e 

rra ou 13 de Julio de 1891, sobre dere

cho á pensión de Montepío, como viuda 

de D. Plácido Clemente. Capitán que fué 

de iufanleria. 

En 18 de Julio de lfcQl. Doña F i l o 

mena Jáudeues contra la Rael ordou ex

pedida por el Ministerio de Hacienda eu ' 

24 de Marzo de 1891, s ob r e derecho á pen

sión de Montepío, como huérfana de Don 

Luis Mana, Ministro que fué del T r i bu 

nal de Cuentas. 

Eu 20 de Julio de 1891. La Cougre -

gaclón.de Nuestra Señora de los Dolores 

de V ich contra la Roal orden ottpedida 

por el Ministerio de Baoienda eu 23 de 

Abri l de 1891, sobre abono del capital é 

intereses de los Krniuas del 3 por 100 

pertenecientes á dicha Congregación. 

En 20 de Julio de 1891. Doña María 

de la Encarnación Rodr íguez , como m a 

dre de D. Andrés Ave l ino y D. Ale jandro 

do G o tía, contra la Real or.lon expedida 

por ei Ministerio de. Ultramar ep 3 de 

Abr i l d « 189i, sobre abouo de atrasos de 

pensión como viuda de D. Andrés Goitia 

y Goycuech..-. 

En 22deJul iode 1891. D. Joaqu.u Ba-

ñóny Algsrracontra la Real ordeu expedi

da, por el Ministerio de Hacienda en 11 de 

Febrero de 1891, sobre l iquidación de ira-

puesto de derechos reales en la testamen

taría de Doña Rosa Do.. 

En 23 de Julio de 1891. D. Cecilio 

Agubci la contra la Renl orden expedida 

por el Ministerio de U¿ tramar ou 16 de 

Abri l de 1891, que Je detdaró cósante en 

el cargo de primar, Intéiprete del Gobier
no general de la isla de Cuba. 

En 23 do Julio de 1891. D. J u a ( 1 

Domínguez y Feruáu lez contra la Rea\ 

orden expedida por el Ministerio de H a . 

cien-ía en 27 d* Mayo de 1891, sobro abo

no de servicios como Juez ou comisión 

dol partido de Fuentesaúco y ocho * a 0 3 

además por razón de carrera. 

Eu 23 de Julio 1891. Doña Manue. 

la Mala Feder ico contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Hacieudaon 24 

de Marzo de 1891, sobre derecho á suceder 

á su hermana Doña Iguacia en el disfrute 

de !n pensión de Montepío d»» 623 pesetas, 

como hué. fan? de D. Is idro, Oficial q U Q 

fué de la Dlrecoión general de Loterías. 

En 29 de Julio de 1891. D. Ricardo 

Rodr igaez Aldao contra la Real orlen 

expedida por el Ministerio de Gracia y Juj. 

tlcia en 30 de Abri l y 20 do Junio de 

1891, por las que se le impoueu tres me-

ses de suspensión de sueldo en -u empleo 

do D-rector de la Cárcel-Modelo do oali 

Corle. 

En 29 de J u l o de 1891. D. Antonio 

Simancas López contra la Real orden ex

pedida por el Minisl u~io de Hacienda en 

27 de Mayo de 1891, sobre abouo como 

premio de donunoia verif icada á los con* 

tratUtas do suministros de plata á la Fá 

brisa de.la M o n d a eu esta Corle, respec

to al pago de la contribución industrial. 

En ¿9 de Julio de 1891. D. Antonio 

Foruónde* y D . Francisco Echezarceta 

contra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de Ultramar en 23 de Febrero de 

1891, quo dejó sin efecto los acuordos de 

la Corporación municipal de Marianas 

(Cuba) , referentes á la rebaja del sueldo de 

la Maestra le ninas de dicha locaiidad. 

En 29 le Julio de 1891. D. Houonto 

M trenza y Martínez contra la Real orden 

expedida por el Ministerio le Gracia y 

Justicia on 30 ie Abr i l de 1391, que le 

declaró suspeuso de empleo y sueldo por 

tres meses eu el destiuo de Ayudante de 

primera clase de la CároeJ Modelo de esta 

Corte. 

En 3 de Agosto de 1891. Doña Felipa 

Coronado y Parada contra la Real ordop 

expe l ida por el Ministerio de Hacienda en 

7 de Febrero de 1891, sobre dereoho de 

pensión oorao huérfana de Q. José Coro

nado, Oficial que fué de la Dirección de 

Contabilidad de las obligaciones de culto 

y clero eu el Ministerio dfe Gracia y Justicia. 

L o quo cu cumplimiento del art. 36 

de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 

se anuncia al público para el ejercicio le 

los derechos que ou el referí io articulo se 

mencionan. 

Madrid 10 de Agosto de f 891 . = sPor el 

Secretario mayor, I -mae! Ca lvo . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a públ ica 

Debiendo ser formalizado con el Teso
ro el depósito necesaxip en metálico, de 
388 pesetas 27 céntimos, reconocido al 
Ayuntamiento -le Valdoverdeja (To ledo ) » 
en 13 do 1873. por los Intereses al 7 y 
medio por 100 del capital procedente de 
la tercera parle del 8 por 100 de sus bienes 
do Propios; esta Dirección general, decon
formidad con lo prevenido en el articulo 
32 del reglaraonto de 17 de Enero de 
1874, ha acordado se auule, quedando sin 
ningún valor ni efecto el resguardo co 
rrespondiente al expresado depósito, 
ñala lo con los uúmeros 20.316 no entra
da y 7,698 de registre. 

Madrid 11 de Agosto de i 8 9 l . = E i D * 
rector general , El Marqués de G n » " 
coérrotea. 

MAl 'BlÍ7l¿91.—Eao. T i p . del Hospicio-
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